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NUMERO DE POLIZA: 0027 0061.00000(X453

DATOS DEL TOM ADO R/ AS E G URADO :

i NUMERO DE OFICINA 0427

TELEFONO: 607501563 |

C,POSfAL: 45112

TOLEDO

DNI,A¡IE: 036579471 F NACIMIENfO: 19/02/1973 SEXOI

PROVINCIA
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POELACÓN BURGUILLOS DE TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL
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DArOS OEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESfA¡¿tlsf A EUROCAJA RURAI

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 20.E41,54€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO O8/04I2019

TtPo oE PRÉsfAMo PERSoNAL

N" DE ExpEotENTE 0E pRÉsrAMo: 33312171s2

ESTAMO: 08/04/202 5 DU RAC IÓN PRESTAMO (MESES) 72

i CUOTA OROINAR IA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 333,24 € 50,00 0/t IMPORIE CUOTAASEGURAOA MENSUAL 166,62€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO: ss7s4/2s19

D€€mpleo: Trabajadores por cúenta ajena con contrato ¡ndefnido
de dureción supoior o igual a 6 meges con iorñadá laborál ioual o
supéricr a 25 hoaas sen¡€nale3. Exsepta Funcionarios Público8.

lncapaa¡dad Tempor¡li Trabajadorcs por cu€nta p.opia

(autóñomos), lrabdado.es por cuenta ajena con un oontato laboral

temporal, tÉb4adores por cuenta ajena con un contrato laboral

indetnido que no egtéñ cutierlos por la garanlía de Pérdide

lnvoluntar¡a de Erñpleo y fuñcjonarios público§.

Holp¡tal¡¿acióni Aquellos fomadorelAsegu.ados que en el
momeñto de prodúcirs€ el sin¡est¡o no tersan ñingún tipo de relación

laborel, n¡ poa qJenta propia ni por olenta ajena

FECHA DE VENCIMIENTOT 08/04/202s

Carenc¡a ln¡ciat 60 dias
Prestecióñ máriña: 12 págos conseculvos o 30 pagos ¿ltemos en total
C.p¡tal Máx¡ño: 1.800€

Corenc¡a ln¡c¡at 30 dias por enfermedád. En los supuestos en los que le lncapacrdad
Temporals€ d6ba á un ac¿dente no sé aplicárá cá€noa inicial algúna
Prestación máxima: 12 pagos consecL,trvos o 30 pagos altenos en total.

Cap¡t l Má¡lrno: 1.800€

c¡rencia lnic¡al: 30 dias porenferñedad. En lgs supuestos en los que la hosp{alizacrón se

deba a un accidente no se aplcárá cárencla iniciéla¡guna
Pr6tacióñ máxima: 12 pagos consecutlvos o 30 pagos alternos en total.

Cápital Márimo '1.800€

PRIMA ÚNICA OEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El fom.dorfA¡esur.do dosigna cor o¡ráct r ¡r.voc.bl.: ET ROCAJA RURAL

ES40 3081 0027 0224 1268 2219

PRIITA DEL SEGURO PRIMA
PERIODO

c0Nsosclo LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRIitAS
IT,IPORTE

RECIBO

0.03 € 0,60 € 237A€ 420 71 €
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NOMBRE Y APELLIDOS: JULIO RAFAEL SANCHEZ GONZALEZ
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fOTAT 396 36 €

CUENIA BANCARIA DEL TOüIADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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corlcEPro POR EL CUAL SE ASE6URA Por c6l. pmpi.

CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

liurcc,rn

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA; CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden lrinislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elñúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los .iesgos objeto de este contBto y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la adividad de CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡nisterio de Economía, lnduslria y Competitiüdad del Estado
E§pañol, a través de la D¡recoón Cleneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presenles coMiciones
paliculares
AENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefrdario
con caráder irevocable a EUROCAJA RURAL
E§TABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecjmiento
hospitalario cualquier hospital. dinic¿ o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la inlraestmdura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamientos terapéuticos por facxltalivos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efuctos de esta coberlura no se cons¡derará como
hosprtal, clinica o sanalorio las siguÉntes institucionesi
- Clínic¿s para el tralamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicológicás o psiqu¡átricas.
- Residencias de añcianos, cenlros de dia y centros para el tralamento de

d.ogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clín¡c€s para tr¿tamientos natúrales, termahs, masajes, estéticos,

adelgazamieñto u otros tratamientos similares
- Dicio establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguo no se consideran hospitales:
- Clinicás para el lratamiento de enlermedades mentales o cuyo priñcipal

objelivo sea el tralamaenlo de enfermedades psiquiátricas.
Residencias de ancjanos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.

- Clinicas para tratam¡enlos nalurales, lermales, masajes, eslétiaos u otros
tratamierfos similares, cenlros de salud, balnearios.

1-- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont"ataf la prBentg PólÉa de S€guro las persona3 fisicas
qus roúnan las s¡gu¡ente! cond¡c¡onea:

l) Ser titulEres do un p¡ástamo psrsonal, formal¡zádo con EUROCAJA
RURAL,

2) tlaber f rmado las Condic¡oñes Particulares.
3) tlaber pagado la prima ún¡ca,jl) Quo la Edad dol TomadoíAsogurádo estÉ comprond¡da ontt€ 106 l8

y 65año§. No ob6tante lo antefior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento do la contEtac¡ón dol soguro sumada al número
de añog dg duración del próltamo no podrá dar como regultado
una odad sup€rior a los 65 años. Eñ slte supuelto no ae podrá
contratar el prosente segufo.

5) Encont6rse en egtado de buena salud, 9¡n s¡ntoma de enfgrmedad,
y no padocer n¡nguna eElormodad d€ caráctor evolutivo n¡ estar, on
la Fscha ds Efecto dsl Seguro, sn situac¡ón ds lncápac¡d.d
Temporal, tal y qomo ósta qugda dgfñida en la9 pregenteg
Cond¡c¡ones Part¡culaa€s.

6) Cot¡zar a la Soguridad Social o ostar en s¡tuación do alta on
mutualided, monbpio o inslihrc¡ón enálogá que l. leg¡slác¡ón
dGterm¡¡e.

7) Ad€más pera la coberürra dg D€señploo:
E) No conocsr, o sstar eñ !¡t¡¡ac¡ón de conoc€r que se va a produc¡r la

oxtincióñ o srr3pena¡ón do su .€lación laboral por cualquisra dq las
causas quo darian derocho a la prostac¡ón do Dosomploo en baso a
esta póliz¡.

9) Además para le coberhr. del riosgo de lncapac¡dad Temporel y
Ho3p¡tal¡zac¡ón:
No padocer ninguña eñferñodad d6 carácter ovoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Agegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensuel del préstamo üncr.rlado a esla póliza de seguro que, en el
momento de pmducirse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡nlereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contlalo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma asegurada no será supodor, en n¡ngún casq al
¡mporto máx¡mo do 1.800 €.
En cago ds qus 3s produ¡era una novac¡ón dsl prúlhmo quo conllsvara sl
¡ncromento del cap¡tal pr€stadq supondrá la anulac¡ón de la presonte
pólizá. En estos casos le Enl¡dad Aseguradora procoderá a la dovolucióñ
ds la prima no consum¡da.
Cuando el TomadodAsegurádo haya real¡zado amo.tizac¡ones parciales
del próstamo, la Enüded AreguradoÉ procedorá a adecuar le sume
asogurada ds conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I d€ las
presentes Condic¡one3 Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL

. Pala la garanüa de Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo se sstabloce un
per¡odo de caronc¡a ¡nic¡al do 50 d¡.s naturalss, a contar desde la
fecha de efecto dsl s€guro. A sfuctos do coñprobar qu€ en el
momento del acaecim¡ento del ainiostro ha tran§currido el poriodo
do carencia ¡n¡c¡al, se entenderá quo la s¡fuación do desempleo 3e
produco en la focha sn qus so prod¡¡zca la oxtiñqióñ o sr.¡sp6nsión
de la r€lac¡ón laboral por las causas soñalada6 en gata Éliza, y
ad€más s€a ecrqd¡t do por el Sew¡c¡o Público dE Empleo Estahl u
organÉmo públ¡co qus lo susührya,

. Para la gEranüa de lnc€pac¡dad Tomporalse ostablece un pododode
cargñc¡a ¡n¡c¡el de 30 d¡as ñetuñl€s, a contar d6sdo la fucha ds efscto
del ssguro, A efectos de comprobar quc en el rÍoñgntq del
acasc¡rñieñto del s¡n¡est¡o ha tr"anscurrido el periodo de car€nc¡a
¡n¡c¡al, 9e entenderá que la s¡tuac¡ón dq lncápac¡dad temporal 30
produce oñ la fecha on ¡a que la enfgrmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la
Soguridad Soc¡a¡, Mutua o lnstitución análoga o mád¡co o fecult tivo
autorizado y as¡ lo ratiliqueñ los servic¡os módicos del ásogurador s¡
s€ cons¡doraso necesario. En lo§ supu6tos en los que la
lncapacidad Tenporálse doba a unaccidento no seápl¡cará caroncia
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garanüa dg Hosp¡talización 3e establece un p€riodo de
carencia in¡cial de 30 dlas naturalos a contardesdo lá fecha ds sfscto
del soguro. A etectos de comprobar quq en el momeñto de
aca€cimionto dol siñiestro ha transcurr¡do el periodo de caréñc¡a
¡ñicial, se eritsnderá que lá s¡tuec¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón se producs
en Ia locha que aparezca cons¡gnada e¡ el ir¡fome de ingleso en el
correspondiente establecirñieñto ho§p¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encueñtrc ¡ngresado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto ds produc¡rso s¡tuacioños do Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subs¡gu¡ent6 a una situaoión anterior do Pórd¡da lñvoluntar¡. de
Emploo que dio lugar a iñderñnizációñ por part6 do osta póliza,9e
procederá at pago ds nugvas prgstaq¡ones s¡ €l Tomador/Asegurado ha

sstado viñqulado dg forma aqtiva a una nu€va rglación laborel como
trabaiador por cuenta aiena por un perlodo min¡mo ds 180 d¡as naturalgs
¡n¡nterrump¡doB y haya superado sl periodo de prueba Gtablqcido
corrcspondiénte a su nueva re¡ación laboral. En ca3o coñt6flo no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produq¡rse lncapac¡dades femporalea 6ub3¡gu¡entos a
uná ántodorlncápácidád Ternporal quo d¡o lugara ¡ndsmn¡zác¡ón por partá
dg esta póliza, la Geguradora proc€deá nuovañsrlto al pago de
pr€stacion€G treñlcuff¡do! 180 dias naturales, inintoarump¡dos sn
s¡tuac¡ón de álta en el rég¡men correspond¡ente, d93de el fin de la últ¡ma
incapacidad temporal siempre que la enftínqded causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncápacidad quo d¡o lugEr a la indemn¡zac¡ón por parte da
ssta pól¡za. cuando la lncapaq¡dad Tomporal Subs¡gu¡€nte se debá . uná
enfeñrsdad dist¡nta la aseguradora procodoÉ nuevamsnte al pago de
prgsbcionss cuando hayañ transcurrido 30 días nafurales ¡n¡ntsrrumpidoa
ensituación dealtaonel r6gimsn correspondiente, dosdo olfinde lá última
¡ncapacidad tomporal.
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En el supuqsto de produc¡rsc lncapacidades Temporal6 §ub6¡guientes
dgbidas a causas acc¡dsntal€ no hab.á pododo de carcnc¡4.
En el supuesto de produc¡Eo Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡ent€§ a una

antorior a la Ho6pilalizac¡ón que d¡o lugár a ¡ndsmñizac¡óñ por parte de
elta póliza, la ásoguradqra Procedorá al pago do prsstac¡onss
tEnscuEidos 180 d¡as naturahs ¡n¡nhrumPidos, 9¡ oncont aE¡e en

§ituac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y coÍ|o se d€cfibo oñ la prgEoñt pól¡ze,

d6do el fin del último alta hospitalar¡a por la cual el asogur¿do hub¡Be
ost do psrc¡bisndo la conospond¡onte pr6taoión giempre que la

enfeíhgdad gasanto sea l. misma qu€ or¡g¡nó la Ho8pitalizac¡ón quo dio
lugar a la indsmnizac¡ón pgr parto do esta pól¡za' Cuando la
Hosp¡lalizac¡ón Subsigui€nto 3€ dobá a ur¡a enfsnn€dad disünta la

a§gguradora procodgá nuovamentE al Pago de pr€atacione§ ct¡ando
hayan transcurrido 30 d¡d nafural9g ¡n¡ntorrutñpidos sir enconttarse en
s¡tuac¡ón ds Hospitalizacktñ.
En el supuesto de producitso Hosp¡talizaciones sub6iguiente6 dob¡das a

causas aoc¡den!ábs rio habrá p€,iodo de caEncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., qaranliza en los

léminos prev¡slos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

len¡endo en cuenta la situación ¡aboral del TomadolA'segurado en el momento
en elque se produzca el siniestao.

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

srtuacrón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuerfa ajena, pierdan su empleo o vean reducjda su
jomada de trabajo en un 50oÁ y sean p.ivados de su sa¡ario por c¿usa d¡stinta

de su voluntad, a ex@pc¡ón de Ios tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses cont¡nuos con un contrato laboial de

durac¡ón indef¡nida en la empresa en la que c€use baja. con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar reg¡strado en el Setuicio PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando act¡vamenle un nuevo

trabajo
b) Estar rec¡biendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicjo Públic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el SeMcjo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situación de Desempbo, el

asegurado se enolerfra cobrañdo una preslaciÓn públ¡cá derivada de una

incapacidad teñporal corno @nsecuencia de contingencias comune§, dicha
preslaoón se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Preslación dé

Desempleo en su nive¡ conldbulivo.
4.'l-1- PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Eñ,lPLEO

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 dias natura¡es consecul¡vo§ en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no p€rmangcé¡ los 30 d¡a! consgcul¡vo! en
s¡tuación ds Páfd¡da lnvoluntaria dgl Empleo, ¡a Ent¡dad A3sguradora no
aboñará cantidad alguna.
La ruma eseguráda !s abonará al Benefichaio d€§¡gnado en la pre§ente

Pól¡za con ol lim¡te máximo ds l2 pagos consocutivoc o 30 pagos altem6
gn total y 3¡ompro que d¡ch. situac¡ón de dessmPloo ocurra duranto la

vig€nc¡a del sgguro, haya trar¡scurido el perigdo de carencia, y se
prod(Eca poralguna de las s¡gubntos c¡rcunstanc¡as:
Exünción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de erpediente de regulación de empleo o despado coledivo.
b. Por fallecjmiento o inc€pacidad del empre§ario indMdual, y siempre que

estas causas determinen la elinc¡ón del conlralo de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en c¿¡usas obielivas.
e. Por resoiución voluntaria por parte del Asegurado únacamenle eñ los

supuestos previstos en los arl¡oJlos 40.1 (movilidad geográfica), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la t.dbajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
4S.l j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleadoo del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oc{ubre).

f En virtud de resoluc¡ón iudicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.

g. Suspensión de ¡a Relac.ión Laboralen virtud de expediente de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomad¿ de trabajo por dicha
c¿lusa_

El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momento en qw el
Asegurado reanude una actividad laboral remunea¿da, aún de manera parcial

en los lérm¡nos descilos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA L,A GARANfIA DE PEROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo al

fomador/Asegurado qúe se encuentre en clralquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dqspqd¡do y no reclams en üempo y forma
oportunos contra L dec¡s¡ón empresarial, salvo por sxtinc¡ón do
cont¡ato dorivada de gxpsdignte d€ r€gulac¡ón de omploo o de
despido colectivo o basado eñ la6 cauGas obietivas prgvistas €n
el arliculo 52 del Estatuto de los Trabajadoros (RD.L.22015 de
23 de octubre).

b) cuando su contñ o do lrabajo se oxt¡nga por jub¡lación del
empEsado emploador ind¡vidual del Tomado./Assgurado o por
sxpiración dsl ügñpo convenuo ylo finalizac¡ón dc la obra o
serv¡cio ob¡eto del conüato-

c) Lo6 trabaiadores fijo6 de carácter dbcoít¡nuo on los poriodos
€n qu€ carezcan de o€upac¡ón efectiva.

d) Cuaridq d€clarado ¡ñprocedenúE o nulo sl desp¡do por
sentsnc¡a fifmo y comun¡cada por ol ompleador la lscha de
reincorporación altabajo, no so gier¿a tal d€recho por parte del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, d€ las
accion€s prav¡stas en lá legislac¡óñ v¡gsnto.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso on qug la opcióñ sñtro indqñnización o rqadÍr¡sión
conespondioE al fabajador o se esh¡/isE en excedenc¡a y
yenc¡era sl periodo fijado pam la misma,

f) La extinc¡ón dol coñtrato laboraldurante elpériodo de prueba, la
jub¡lec¡ón antic¡pada y el paro parc¡elcoñ une roducc¡ón iñledor
al 50% ds su ¡ornada laboral, o cr¡ando la indomniz¡ción por
desp¡do coosista en una ronta temporal pagader¿ en momelto
del dsspido hasta la fucha en la que el t abajador acceda a la
jubilación (prsiubilacióñ).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho I perc¡b¡r un salario por
parto del 6¡¡ploado( s6 excéptúan de este supu6to 106

complomentoE salariales pactados colecüvamente en los
exp€di€ntss de suspens¡ón del qontrato.

h) Loc desp¡dos cuya ¡ndámnización 6qa ñlsnor dol 50% de la
legElmsnte est¿blsc¡da,

¡) Cuando el fraba¡ador cese volunlariaménle su puesto de úabajo.
¡) Cuando h ext¡nción del conlfato ssa doclarada procodonto por

sentsnc¡a fime, o siendo asi not¡ficado ál Tomador/Assgurado
por parb del empresario, este rio haya rsclamado en üémpo y
fonna deb¡dos.

k) El d€Bpido s¡n derecho a desempleo del n¡v€l contibuüvo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adslante SEPE).

l) Si la prestación de De3empl€o de nivel cont¡ibut¡yo dsl SEPE se
rocibo on foama d6 pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/As€gurado se acoja voluntadamonte a un
Expediente de Regulacióñ d€ Emplso.

n) Si la R.lac¡ón Láboral del Tomador/Aregurado lo fu€ra con una
eñpresa propi€dad dolámb¡to fam¡l¡ar do ésto h.sta ol sogundo
grado de corEanguinidad o afin¡dad, as¡ como on ler cásar6 en
que el Asegu.ado o un familiar suyo hasta el segundo g.ado de
consangu¡n¡dad o sl tercsr g.ado de afinidad tuera ol
adrñiniskado. d6 la emprega; y támb¡én 3¡ ol
Tomador/Assguaado fuera aocio coñ prGencia o repres€ntaq¡ón
d¡fscta sn los órganos do adm¡n¡stración de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedgs de h presente pól2a se enlenderá por lñcapacidad Teinporal la
elteracjón temporal (situación fisicá reveGible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constahda médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqlniren dicha situacjón tuviera la
condic¡ón de autónomos (Trabajadores por qJenta propia) que coticen o no en
un Rqlimen distinlo al Régimen General de la Segu.idad Social, l.abajadores
por cuenta ajena con un conbato laboral temporal, trabajadores porcuenla ajena
con un contralo laboral indeñnido que no eslén cubielos por la garantia de
Pédida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el

accklente o la enfermedad que den lugar a la referida inc€pacjdad tengan su
origen u ocunan coñ posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n pe.juicjo de lo
establecjdo respecto al periodo de carencia
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontraEe en buen es-
tado de salud. sin sínloma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de cárácter evolutivo nisertitulares de una prestac¡ón periodica o prestacióñ por
irwalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días consecutivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuñido el periodo de carencia inicial, los
pagos suces¡vos por esta pre§tac.ión §e real¡zaráñ porcada periodo complelo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
s¡tuación. Oe no permanecer los 30 días coñsecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal, la entidad aseguÉdora ño abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qLe el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/adiüdad
remun€rado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcánzado su total qJración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si §u e§lado pasa a ser de
lrrcapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a L/na nueva erfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presentes

Condic.¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecul¡vos o 30
pagos allemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la vigenoa delseguro y haya transcurido el periodo de carenoa
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la

siluac¡óñ de lngreso acáecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hospitalario en cofidición de pacienle, ya sea por

enfermedad o ac.idente ycon la ñnalidad de someterse a tratamierfos médicos
o qu¡úrgicos.
Estarán cr-rbierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurdoi

. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por hospital¡zación, no
reslrllen elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sjniestro no
lengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuerfá prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud. que no estén en e¡ momento de Ia

contratación de baja laboralpor razones desalud, n¡hayanestado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adl|esión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Ber¡efdario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peñodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
tcnscuridos los el periodo de c€rencia iricial. Los pagos sucesivos seán por
c¿da periodo clmplelo de 30 dlas naturales corseculivos dicha siluación. Oe no
permanecgr los 30 d¡as conascutivos, sn situación d0 Hospitalización, la
ent¡dad as€guradora no aboriará car*¡dad alguña.

La suma asegurada se abonaá al Beñeficiario designado en las presentes

Condiciones Pariiculares con el lim¡te máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacid¿d Temporal
ocJrr¿ durante la vigenda delseguro y haya transcuÍido el periodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen Ia consideración de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuenternenle. no se pagará prestación alguna en aquellos s¡nieslros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes srluaciones:

a) Enfo.modadea, lea¡onsa y complklaciones cauaadas d¡recta o
¡nd¡rcctam€nté por voluntad dsl TomadorrAsegurado o
dorivadas de la realización dg astos ñotoriaments tgmerarios
quo ontrañon graves desgos para la salud.

b) El gmbarazo, parto o ábodo as¡ como 106 por¡odoB de doscanso
voluntario y oblig€tofio que procedan En caso de matomidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asoguaado s6 oncuontr€
ba¡o la ¡nfluencia del alcohol, drog.s tóx¡cas o e!tupeLc¡entes;
los gue ocurran en sstado ds perturbac¡ón rhgñtal,
sonambul¡smo o en degallo, lucha o riña, exc€pto caso probado
d€ lsgítima dsfunsa; as¡ como los do.¡vado6 de una actuaciórl
delictiva del Tornador/Asegurado, doclárada ¡ud¡c¡almonte, o su
resistenqia a ser detenido.

d) Cualqu¡er oñformodad, dolencia,6tado o lo3¡ón por la qu€ el
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un máricg on los l2 meses anúeriores al in¡c¡o de la cobortura
do l, pr€s€nto pól¡za con anterio.idad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las s€cuslas produc¡das porsllas, as¡como lo3
defectos de nacirñieñto y las cnlerñedades congén¡tas.

6) Las intervenc¡onB qu¡rurg¡cas y tralam¡qntos médico! yiu
odontológicos que no ssan esonc¡alos por razonss méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Assgurddo por razones
pgicológ¡cas, psrsonales y/o gstát¡cas, siemprr que nq se deban
a secuelas de accident€§ producido6 con poGúerioridad a la
fecha d6 ofucto do la cobertura del s6guro.

0 Oolor lumbar, csrvical, dorsal, sacro y ciáüco, así cgmg
qualquigr otrq procego patológ¡co quo bnga como
maniturtación única el dolor, salvo que ex¡sten ev¡donci¡s
obiotivadas por ostud¡os méd¡co6 complsmsotario3
(r¿diologias, ganrrñagrafia!, €lcáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la ox¡stencia de altsEc¡onos y les¡ones que

¡usüfiquon sl dolor causa dé la ¡ncapac¡dad temporal.
g) C6falgas, enlerm€dadeg p9¡qu¡átr¡ca! y mentalqs, incluyendo ol

oslrós, ansiodad, dsprosion€s y alecciones s¡m¡|arc3, aun
cuando d¡chas enfermedadE y afeccioñ6 hayan sido
d¡agnorticadas y tratadag po, un médico 6pociallgla
(psiqu¡atra).

h) Las onfsrmed¡do. o lesion€. dor¡vad6 do la práctica
profus¡onalde cr¡alquior deporto, d6 la parlic¡pacióñ en apuostrs
o compeÜc¡ones, y do la pÉct¡ca como aficionado o profssional
d€ acüv¡dados d€ alto d€sgo, as¡ como lo! acc¡dsntsg dgrivadgs
de la conduqc¡óñ de vehículos s¡n el co.r€spondiento ponñigo
éxped¡do por la autoridad compebnte y los accidont€ aéroos a
excepc¡ón de losvuelos comerc¡alqr sn línoa regular autorizada,

i) Las curas de r6po9o, tgrmales o d¡eét¡cas
j) Aqusllo6 Asegurados qus estén psrc¡b¡sndo una pens¡ón do

¡nvalidez o quo E3tén tram¡tando on el momento de la
contratac¡óñ del soguro la ¡ncapsc¡dad p€rmanontg absoluta.

4-5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lnvolunta¡ia del Empleo, lncapac¡dad Tempolal
y Hospital¡zac¡ón son sxcluysntes sntrs s¡ depend¡sndo ds l¡ a¡tuación
laboral en la que se eñcuentre el Tomador/Asegurado eñ el rñomonto do
prodúc¡rse ol siniGtrq por tanto cuando un Tomador/Asogurado 93té
cubiorto por Párd¡da lnvoluntaria dsl Empl€o no podrá 6tar cub¡etto por
lñcápacidad Temporal, n¡ por Bospitalizac¡ón e ¡gualmoñtg 6n el resto do
los supuesto€ on quo el Tomado/Asegurado pueda sstar cubierto pgr
lncapac¡dad T€mpor¡l y Ho!pitalización.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODA§ LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjano no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si ¡a contingencra se
produce, o se deriva o es consecuencia darecta o indirecla de:
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sa JoEn'ro,2 | - 20llr M.d,n {E ptl.) ,laTURALtza oEL &Esco CUBIERTo Nó lib
c0l1cÉ¡T0 POR EL Cutl §E asEcllRÁ: Por.uorú prcpá

L Los riesgos Exfaord¡narios sujetos a recaryo obl¡gatorio a favor
dol Corsorcio ds compensación do Seguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3, Los hach6 der¡vados dc coñfl¡ctos amados, haya o ño
proced¡do dsclarac¡ón ofciel de gusrra

4. L¡! coñgscuonc¡as d¡rscta! o ind¡r9clas ds la rgacq¡ón o
rad¡ac¡ón nucle.r o contaminac¡ón rad¡actiYa'

5. Su¡cidio o la tentaüva del m¡§modurarte la primera anual¡dadde
ssguro.

6. L6siñ¡qsbos causadG¡ntgnc¡onadamentdvgluntariamontEo
por mala fe del Tomador/A§€gurado. Las con§€cuenc¡as de un

acto de imprudonc¡a tjemeraria o negligencia gGve del

Tqmador/Asegu.ado, declarado as¡ iud¡c¡alrh€nte.
7- Lo6 sin¡estos @uÍ¡do6 como cons€cr¡encia de tembloros de

tisrra, erupc¡oñG volcán¡cas, inundacioñqs y otros funórn€nos

ailm¡qaa o metsorológicog de cáráctgr extraord¡nario.

8. Lo6 produc¡dos antes de la primera prirña Pagada.
9. Los Caliñcádos por ol gob¡€rno do la nacióñ como Calam¡dad

Nacioíal o catástrofs as¡ gomo opidom¡.s y pandem¡c.
lO- Las consocuenc¡as dq guerr6 o de otrás circunstancias

sxtragrd¡mr¡a§ y aquállo§ otros 6upuost6 que tongsn la

conriderac¡ón de fuerza mayo. da acuordo con lo previsto en el

arttculo 1,105 del Código Civ¡l'
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al pre§ente seguro será la especñcada en la Base

Técni:a del seguro en cada momenlo y pue§ta a disposicjón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y recar go§ que sean en todo momenlo legalmenle repefcutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡c¿ para toda la duración delseguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/fuegurado

Con c€rácler general, y salvo paclo en contrado establecido en la póliza' el

abono de las primas s€ realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bo$.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enl¡dad

Aseguradora el mañdaio SEPA donde €utorice la domicili¿cjón de los

meñcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cr¡alquier gasto

derivado del medio de paqo ulilizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no enkarÉ en vigor. En esle

cáso, ¡a Entidad Aseguradora quedaiá liberada de su obligación en cáso de
siniestro
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifc¿ciones que seestablecenen el presente apartado. Estas modificacjones

una vez notifc¿¡das y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo

de dnco dias hábiles supoñdrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro q!¡e una vezflmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Sogufo. Cuando se reali@ la amortlzación total de la operac¡ón

de financiación vinculada al seguro dará lúgar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por pane de la Enlidad Aseguradora, de la pane de

prima ño consumida menos el importe correspondlente a los rec¿rgos e
impúestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora queda.á liberada de su obligadón en c€so de sinieslro quedando

elinguido el contralo de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma a§ogutada. La amortización anlicipada parcial del
préstamo daá derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la paíe de la
prima no consum¡da conespondienle a la pane amortizada anticipadamente del
préstamo rñenos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de §egúro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo mn las nuevas condiciones

de la póliza lras la amorlizacón parual realEada por el Tomador/Asegurado.
9-. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación

ünculada, eslableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstañte a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de Ia contratac¡ón sumada al ¡úmero de
años de duración de la operación de fnanciación vincrJlada no podrá dar mmo
resultado más de 65 años.

La coberlura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaoone§ cesará en

elmomeñto en que tenga lugarelpnmero de ios siguientes evertos:
a) La fucha gn la cual todas las canlidades debidas por el To

mador/Asogurado a la entidad prestam¡sta por el Cont ato
de Financiación vinculado a esta pól¡za de ssguro fueran ro-

embolsadas a la Enüdad PrÉstainista.

b) Alalcanzarsé la focha dgtsnn¡nac¡ón dol ConHo de Finan-
ciación v¡nculado a ggta Él¡za, aunquo no so hub¡eEn ro-

embolsado lDdas las cant¡dades debidas 9ñ v¡rtud del

m¡smo.
c) L¡ f€cha on que sl Contato do Financ¡ac¡ón vinculado a e§la

Póliza do segurg tem¡ne por cualqu¡gr causa
d) La lecha en la cual el Asegurado alcáncs la edad dg 65 añog,

o en la bcha en la quc se cesq en toda act¡vidad proño§¡onal

rcmunorada, o en la fscha ds jubilac¡ón o de projubilación
cualqu¡ora que sea su causa, oxcopto para la garant¡a ds
hospitalización.

e) Lá fucha de fallecim¡ento o d€ doclaración del esládo de ln-
capac¡dad Pefmanente dgl Assgurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dgz

D L. focha en la qus se produzca una subrogación, cosióñ de

la po3¡c¡ón o cualquier t ensm¡s¡ón de loB dsrecho! y obli
gac¡or¡es de las partes que ¡ntérvienen en El Contrato de Fi-
ñanciación.

g) Asim¡smo, la cob€rtura tem¡naá en la fgcha en la quc ol
Asogurador haya p¿g6do sl número máriño dg Pr€stácio-

nes consecutivas o albmaa por lncapac¡dad Tempora¡, Hos-
pitalización yro Pérd¡da Tsmporal lnvoluntaria de Empleo
que s6 han ñjado en esta póliza.

10,, CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El coñtrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el gupuesto de amodización

total anticipada de la operacióñ de fiñañciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En eslos casos se pro@deÉ según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Partiorlares.
En el supuesto de aescisión anticipada del seguro, esla tomará efedo en el

momerfo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la pnma no consumida corespondiente a l¿ men$al¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y

liberada la Efltidad Aseguradora desde ese momenlo.

La Enlidad Aseguradora podÉ rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del nesgo. Una vez comunicada esla ctrcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del corfralo en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de nuevo a¡ Asegurado. dándole un

nuevo plazo de quince dias, lranscunidos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del nesgo.

. De confomidad con lo establecrdo en elanículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma úñica no Io ha sido a su vencimienlo el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la poliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada añtes de que se produzca el siñiestro, el asegurador quedará

lib€rado de su obligac¡ón.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro hor¿s del
dia en que ellomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo 6tabl€cido en €l art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Sgguro las parte€ pusden oponeGe a la próroga del contratg mediante
uña noüñcac¡ón oscrita a la olra parto, ofoctuada con un plazo do doc
msses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl psr¡odo dsl ssguro on curso
cuando la oposiq¡ón a la prórroga ssa eiefs¡tada por la Entidad
Aseguradora o bieñ con un me3 do antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga 3ea ei€cutada por el Tomador/Asogurado.
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SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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11.- PAGO DE PRESÍAC¡ONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
¡gualmente para el abono de las prestaciones desdilas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el .ec¡bf o comprobante del pago de la
corespondienle cuota del prÉstarño.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones conlratadas en
las condiciones que se establezcán en las Cond¡c¡ones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradom podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/fuegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o srrs fami¡iares dichas üslas, como cualquier
averiguaqón o comprobación que la Entidad Aseguradora consi¡Jere necesaria.
El incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestEc¡ón, salvo que no tuya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o personal lacultativo en c¿so de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoerturá dél s¡n¡estrg
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justmque al menos 30 dias en

desemdeo.
- Carta de nolillcac¡ón de despido de la empresa. en papel de la empresa y

debidamente finÍada v selláda- Certificádo de Empreia y dos úhimas nóminas debidamente ñmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e irúemñ¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle fmado y sellado.

' Júslifcánte corespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comlnicac¡ón de l¿
empresa al lrabajadof.- Ca¡ta del SPEE ac¿ptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las
prestacjones.

- Cualquier otra documenlacjón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verifcarsu validez o alcance.

En la cont¡nuación del!iniostro
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vada laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPOR¡L
En la aportura dol S¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segurdad Social y último pago.

- Parles de bala que acredrlen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Social u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 d¡as en incapacidad.

- Hisloriál Clínico o Certiñcado Médico donde se detalle la fecha de
dráonóstco v cáuses de la enfeíhedad delAseourado. En elc€rtifcádo
se 

-hará conltar especifcamente sr existen añi-ecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas_

' Además de lo anterior en cáso de Hospitalizac,ión ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en c.¡so de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judidales y/o alestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Juslifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacrones,
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle

relaqonada o que sea necesaria para venfcar su valdez o a¡cance
Eñ lá cont¡nuác¡ón del s¡niestro:
r--Eñes GTonfmaCl6-n de lá6ala periódicos.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aDeñura del E¡niestro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuncá, informe sobre la ¡riexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesorer¡a Genera¡ de la Seguridad Sooal

- Parte de hosp¡talizac¡ón con espec¡ficáción de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifque al meños 7 dias de hospatalización.

- Hislonal Cliñico o Cerlif¡cádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
se hará constar especifcamente si existen añtecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencjas judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la t¡tularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

prcstaciones.
- Cualquier olra documenlación suslitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡e3tfo:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tornador/Asegurado o el Benefciario por las sumas iñdebidamenle
satisfechas más los inlereses legales que c¡respondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez qL¡e elAregurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Entidad Asegurádora, haya recibido las penir¡entes prüebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lñcapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definidón establecida
en la presenle Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites establec¡dos en

la página primera de las presenles Condic¡ones Part¡culares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado púeda iniciarel proced¡miento de redamacióñ desde
el momenlo en que se encuentre eñ siluacrón de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/fuegurado cese en su siluación de

lncápaciJad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solic¡ladas por Ia Entidad Aseguradord, de
que se eñcueñka en dicha situacjón.

. La fecha en que a E ¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máxjmas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaña de¡

Empleo u Hospitalización que se han füado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefcjario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12 - RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El rég¡men de las reclamaciones será el prev¡sto en el art¡culo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidade§
asegúradoras y reaseguradorasydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneliciarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formula¡ quejas y reclamacjones anle elServicio de Reclamacione§ de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana ño 44. 28046 Madrid y coñ página web:
www.dqsfp mrneco es/reclarnaoones/index aso contra la Eñtidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkalo de seguro.

12.3 En relación con lo anleñor, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cjo de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber fomulado las
queras o reclamaciones. previamenle por escrito al Área de Protección
del Clienle de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sado resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Proteccióñ delClienle de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carera de San Jerónimo,2'1 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electronico p@le!qiq!!qlq|j9¡]9!0!!!pA¡|!Ctw tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antenormenle mencionádas, en primera instanc¡a y tras su resoluc¡Ón
pordicho depanamento podrá segu¡rse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en cy'Velázquez n'80, 1'D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dádefetrsQ{.qq. La entidad
aseguradora se compromeie a prestar la colaboraoión nec€saria eñ la
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COiICEPTo mR EL aUAL SE ASECURA: por dada prcpE

instrucción del proc4dim¡ento de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceplarlas re§oluc¡ones que el Defeñsor del Cliente
emita y que tengan carácier vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenilud de
tulela jud¡cjal, el recurso a olro mecan¡smo de solución de conf,ictos,
ñi a la protecoón administrativa.

El Área de Protección al Chenle, actuará en la resolucrón de las queja§ y

reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los Asegurados en las oficina§ y en la \¡¡eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será factltlado en cualquier momenlo.
13.- CLAUSULA DE INFORTÚIACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES YIO ASEGURADOS
De conformdad con lo previsto en ia nomativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respeda al tratamiento de datos per§onales y

a h libre qrculac¡ón de estos dalos y porelque se deroga la Drediva 95/4flCE
(Reglamenlo G€neral de Proteccióñ de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍ'¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable del lratam¡onto d€ sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: rnformación adicional
F¡nal¡dad del tratamiontg de sus dato§
F¡ml¡dsd Prins¡pal": suscripción yerecución de un conlrato de seguro.
+info: rnfon¡ación adicior¡al
Lsgiümac¡ón p€r¡ gltrátamignto do sus datos
La bage lsgal para el tralam¡ento de sus datos 09 la siocución dol contrato
do soguro efi lostérm¡nos que fguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, así como
en la Loy de Contratq de S€guro y Ley do O¡dsnac¡ón, SuPorvi§ión y

Solvericia de ent¡dade6 as€gumdoEs.
+info: infonraoón adicional

Desü natarios

Sus datos podrán sercomunic€do§ a:

" Reasegu.adorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servacios relacioñado§

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedo.es de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado coñ su @ntratg,

empresas lramtadoras de siniestros con quien CNP Panners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con ¡os que CNP Partners se

compromete a suscribir el corespondiente conlrato detratamientode dato§.
r' ['bdiadores (agenles y/o conedorcs) que hayan interven¡do en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea nece§ano para el cumplimiento

de las obl¡gacjones de supervisión y/o para gestión adminislrat¡va y gestión

centrali¿ada de reolrso§ infomálicos.
Transfgrqncias lntemac¡onales pltsvistasi Salesforce.com EI,EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora¡ de

seMcios infomát¡cos de CNP Partners.
+info információn adicional
Oerechos
Acceder, reclifcar y suprim¡r los datos. as i como otros derechos como se explicá
en la iñformación adioonal.
+info: información adicronal

En concreto, denlro de la "Finalidad Priñcipal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su caso mantener actualizados sus dato§ para este fn;
. Suscnb¡r, cumpliry exig¡r elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segú¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones jurid icas de las partes bajo elmismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontralo

de seguro y emilir reobos relatvos a las msmas;

' Tramitación de los sin¡eslios (induyendo prEstación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partr¡ers para e¡ cumplimiento del
co¡trato de seguro, la peritación de los daños y eñ su caso, liquidacrón de
16 siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalzado
tales fuñcioñe§);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Realizar evaluaciones delriesgo. solveñc¡a y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del rnismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consúlta ycrucedelos Datos Personales

con fchems comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimoñial y crédiloi

. Cumplir con ob¡igac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡dentitic¿r al Tomador o eando su
tratamiento esté basado en una habililacjóñ legal;

. La realización de estud¡os de téc¡ica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivosy perfilados con fines actuariales para la determinación de la prima

en la susmpcrón de¡conlralo de seguro;
. Gestioñar, en su caso, de foma centralizada los rec¡rrsos informálicos

(aplicac¡ones, servidores induyendo aqlÉllos que estén en la nube) o para

frles adñinistrativos intemos dentro del mismo grupo de ernpresas alque
pertenece CNP Partners.

' Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratámier¡tos ad¡c¡gnale€ podemos real¡zr¿
Adicion¿lmente:
7 Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem (e obdas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, as¡ como
anformación sobre produdos distirfos a los corfratados, inlormacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurar, csmpañas, proyedos, soneos, conqJrsos, eventos de
cualqu¡er lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de nev/sleners (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podÉn ser tralados pa¡a la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eolre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿D¡lÉnlo cuáñto t¡ompo trataremos sus dáto§?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su @nsentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su cáso y una vez linalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en dralqu¡er momento
dichos plazos enviañdo un coreo eleclrónico a qJalquiera de las direcciones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de conlado del Responsable de
Tratamierfo.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofeias comercjales de CNP Parlners por medios electroñicos, así como
informac¡ón sobre produclos dislinlos a los contralados, informacjón sobre
las acriones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán flgurar, c¿mpaña§, proyeclos, sorteos, concur§os, eventos de
cua¡qu¡er tipo y temática), la real¡zación de encleslas de satisfacción y
envio de newsletleE (todo ello induso por med¡os electónicos).

r' Si ha ac€plado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con flnes comerciales y de marketirE con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su c¡rso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones cor¡erc¡ales, d¡señar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CNtr

lNFoR AcloN ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsable del tratamiento de aus dato€
Oato6 de Conlactol
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 2E014 Madrid
Teléfonoi915243431
Coneo Eleclrónico: atencioo@cnppartners.eu
Oelegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es(ócñooartners etr
Flnal¡dad dol tralam¡€nto

¿Con qré linalidad tGtamos sus datos?



PARTN ÉRS

llol¡IBRE 0E LA ASS|]RADORA C¡lP P¡¡l,tlERS 0€ SECI,RG Y REASESJRoS S,A 6n¡¡in .ñ Ce¡a ú S.n J.óñim 2t - 2801{ Mrdrn 6sp:1.) NAII]RAIE?I DÉL EESCO IUOIER'IO ¡¡O VB¡
CONCEPToPORELCUALSE aSEGURA turou.ihpEpÉi¡EolADO¡ EUFoCAJA RURCL [Ef]lAOoN opÉr*, d. S¡E¡6.{uor v ú¡ú S.L @i &dilo .n o'U¿¡o 2 - ¡5ol t lot.Eoo (ESP^M)

Los tratamieñtos establec¡dos en los dos pánafos anteñores podráñ llevarse a
cábo hasla que nos solicite su oposic¡ón de corformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este doormento de ¡nfo ad¡c¡onal.

Legitimac¡ón para gl tratambnto de sus datos
¿Por qué podoños lfat r sus dalos personales?
Sus dalos podÉn ser tratados para la ejecucjón de su conlralo de seguro. Eñ
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebradón del c¡¡tralo de seguro y/o gestióñ del conlrato.
Adicionalmente, sus d¿los serán tratados por los s¡guientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáLsula del tratamiento de sus datos par¿ rec¡b¡r ofertas

comerciales de CN P Partners por medios eleclrón¡cos así como información
sobre produclos dist¡nlos a los contralados, para informane sobre acciones
de ma eting (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleo§,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
eñcuestas de satisfacción y newsletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el lratamienlo de sus datos para la
elaboracjón de perliles con fnes comerc¡ales y de marketing mn el objeto
de conocer sus peferencras y necesidades y, en su cáso, y entre olras,
adecuar las comunicsciones @mercjales, d¡señar produdos en base de
dic¡as preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos tratar sus dalos para el cumpl¡mienlo de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguE, sr¡scrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercjalizac¡ón a distancja
de servicjos fñanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, porelque se completa la Dkecliva 2009i 13&CE, así
como los Reglamentos comunitanos de ejeorción de solvencia ll. Drec{iva UE
20'16/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014. de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relalivos
a los produclos de ¡nveGión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su c¿rso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensiofies de las empfesas con los taabajadores y
beneficiaños, asf como cualquier otr¿ Ley que se promulgue en un fúuro y que
afecle alconlralo.
Asimismo. se podrán lctarpara los casos en qúe exista un interés legilimo por
pa¡te de la aseguradora.
Desü ñatariqs
¿A quiér sE le vá a coñun¡car sus datos?
Ademásde Io indic€do, siha ac€ptado la cláusula de comunicac¡ónde losdalos,
sus datos se van a comunicar a las empEsas del grupo al que pértenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información comerc¡al sobre productos de seguro,
inlermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

accrones de mad(eting (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

soleos, concufsos, eveñtos de crlalquier lipo y temátic€) asi como env¡o de
newsletlers, por cualquier medio (enlre otros, postal,leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU TION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L.
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus datos ún¡camente los tendré CNP
PARTNERS

Asl mismo, sus datos podén ser comunacados en caso de cesióñ de carlera,
tusión. escisión y transfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cábosiempre y cuando las mismas eslén incluidaseñ elámbito
de las Normas Corporativas Vincriantes del Grupo Salesforce, que ofEcen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
N4antendremos adualizada la información sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rc¿liz en un futuro en núeslr¿ \reb:
htlps:/ /,\r¡r'v.c¡ppartners.es/politicáie-privac¡dad/
Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo ños fác¡litá sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecio a conocersiCNP Partners eslálratando datos
pefsonales qu€ les concieman o no.

Las peasonas inleresadas tienen derccho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicilar la rectific¿cjón de los datos ¡nexactos
(der€cho do r¡ctificac¡ón) o en su ca¡so, su supresión cuando, entre okos
motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circrJnslanc¡as, los interesados podrán soliclar la limitaciln del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicame¡te los conservaremos para el

ejercjcio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón dsl
tratam ¡6nto).
En determ¡riadas c¡fcunstancias y por moüvos rclacioflados con su
situación panicular, loc lntsrrsados podrán oponsrss al tratam¡gnto de
lus dato6. CNP Pe.tnors do¡aÉ d€ tr.tar los datog, salvo quE obedgzcan a
mot¡vos lsgit¡moc o el ejercic¡o o dgfensa de p6iblgs rqclamac¡onos.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derscho de
rovocaclón del consentim¡ento)
Enelcasode que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabit¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comuñicados su§ dalos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar si afedan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).

Puedes ejercer iodos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
rnail: gdpr.es.petrcion@cñppaínec.eu ¡nd¡cándonos que es lo que necesila en

relac¡ón mn sus dalos-
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de segúros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alención al Clieñte
Carera de San Jerónimo no 21

28014 ¡,4adrid

Porfavor. no olvide indic€r que se pone en @ñtacto con nosotros en relacrón a

la protección de dalos persoñales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pelciones o quiere presenlar

una redamación lo puede hacer a lravés de email
orotecc¡ondelclienle@cnooartners eu o a través de un escrfo eñ el domicilio

antes indicado pero dirigijo al Area de Proteccjón del Cliente. En todo caso.
puede acudir a ¡a agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página web puede enconlrar información adic¡onal y compleme aria sobre
todos estos delechos, le adjuntamos un link a su págiña webl
htlps:11¡ 

^ 
¡¿.agpd.egportal,¡,ebagpd¡rdex-ides"idphp.php
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
tJ1***

tiol¡3RE 0€ L-a a§EGURADoRA: cNP PARINERS DE SEouRos Y REASEGUHoS s.a d.ñE¡.d. H C.n¿'. ¿ Sa Jdniim 2r ' 2alí Mdid (E.p¿¡t¿)

{E!LADoR EURoCAJA RLIñAL MEDIACION Op.r.aor d.8más.gum! v ¡dl¡dó s.L. 6n &ñElE.n dlt l{ ¿ - ¡5m¡ ToLEoo IEsPA¡l,q)

N}TL]RALFZA DÉL FdFS@CUS]ENTO I]O VE'
CoNCEPTo PoR ELCllA! §EASEGIIR Pbr@ aprcp.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISIINTOS TRATAMIEÑTOS OE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Ogbe autorizar gl u3o de Sus datos do salud on caso de siniestro. p.r. la tram¡tación, g€ritac¡ón v l¡quidac¡ón dol miamo. dado oue dg
lo coñtrrdo no se oodrá eiecutar 9l contrato:

tr Aceplo, conforme a ¡o anténor, al tratamienlo de los d¿los de salud para la eiecución del contrato por l¿ propia asegúradora o a través de un

proveedor de CNP Palnerc para la lramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remilrrle ofenas comerciales de CNP Panñers por med,os e,ectrónicos. así como infor-

mación sobre produclos di3trntos a los contraládos. info.mación sobre las acc¡ones de m€rkeling que CNP Palners vaya a llevar a cabo de

cualqüier tipo ientre otras, campañás, proyectos. sorteos. concufsos, evenlos de cualquier l¡po y temálica), la realización de encuestas de satis-
laccrón y envlo de news/etlers (todo ello incluso por medio§ electrón¡cos).

E Acepto el tralamiento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electró¡icos, inlormac¡ón sobre produclos distintos a los con-

traiados, sobre acciones rnarket¡rE, reelización de encuestasde sat¡sfacción y envío de ñevrsletlers (todo ello inclu$o por medios electrónicos).

Si acepta lo siguieñte, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Padners, para que le puedan ofrecer

inforñación comercial sob.e sus produclos y servicios, realización de acciones de markeling de cualqu¡er tipo {e.tre otras, campañas. proyeclos,

sorteos, concursos. evenlos de cualquier tipo y lemátrca), asi como envlo de newslette(s, por qJalquier medio (eñlre otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: información adacional

D Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partrers para fines comerciales y de marketing y

recepción de ne\rsletlers {por cualquier med¡o).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados paaa la elaboraoón de perfiles con fnes comerciales y de marketíng con el objelo de coaocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso. y entre okas. adec¡Jar las somunicaciones tomerciale§, diseñar productos er base de dichas preferen-

cias y necesidades

O Acepto eltratamiento de nis datos para ¡a elaboración de pellles con fines comerciales y de marketino

El presente contrato se rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los a¡rexos y Apéndicés que em¡ta la

Ent¡dad Assguradora, y que, en 6u con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, caaeciendo de valor y efucto por 3spalado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desa¡rolladas y, eñ su caso, mod¡ilcadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discrepancia ent¡e lo
Btabloc¡do 6n las CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, p.ev.lecorán óstas sobre aquélles, salvo que dicha
discrepanc¡a d6r¡ve de pactos contra la ley, la moral o sl orden públ¡co, eñ cuyo caso s€ éntEnderán nulos de pleño d€rocho. lgualmgnts las presentsg
CONOICIONES PARnCULARES son em¡t¡dastoñando como bas€ las doclaracioñss dgltomador, el cuesüonario médico o en caso de serasí requerido
por la comp¿ñ¡a asgguradora do acu€rdo con las pruobas que se cons¡deren nocosarias paaa una corrccta valoracióñ del aiesgo.

A los efuctos de lo dilpu€sto en los añiculo§ 122 y 124 del Reglamento ds Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia do las Eñtjd.des Aseguradoras y
RoasoguÉdoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 do ñov¡erhbre, ambos incluidos, el Tomador del segl¡ro reconoce habsr rec¡bido, en la
m¡sma f€cha y con anterigridada la celgbración dol pre§gnte contrato, Nota lnformativa compr6nsiva dg todc los aspectos relativos alpr6ente seguro
que se contemplan en los citado§ proceptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES At{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD,

Le¡do y confo]me,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en BURGUILLOS DE TOLEDO a 08 dE Ab.¡l de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA:h
D. Santiago Oom¡nguez Vacas

D¡rector General Adjuñto

cNP PARINERS D€ SEGL,R06 Y FE,SEqJSoS S"A. - Crm d. S* J*jiim 21. 2€014 MAmlo GSPAÑA) - I - 3,t9r5241,&0 . F. r349r 521?¡01 - w.i¡rp!¡t86.6
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dhect Deb¡t Mañdatc

Referencia de la orden de domlciliac¡ón
Mandate Rcferenae

205833081 000027000000445301

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

JULIO RAFAEL SANCHEZ GONZALEZ

DATOS DEL DEUDOR

swrFr / Blc

BCOEESMM()Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficació¡ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORfANTE: El deudor qu.d¡ ¡nfoíyrdo qú€. .l ld€rtif¡(ador d.l A.¡eedor ref€ren.¡¡do cn €9le Mand¡lo pucd. difelr. por €l (¡mbio del Código d. N.gocio 6ulúo)

drlmitmo, ¡¡ p.rjuic¡o ¡ls'rno.¡ lo5 inr.r.rrt drl d.udor.

Nombre de la calle y número
Street Nan¿ and nunbcr of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

código postal / clüdad
Postal code / c¡ty
2801,1MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, uated au¡oriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a €nviar órd€nes a 5u

entidad fiñañciera, para ¡deudár en su cuenta los importes que se davenguen como coñsecueñcia de €ste .ontr¿to y, ¿simismo, autoriza a su eñlidad

flnañci.rá para c¿rgár en su aueñtá los lmportes debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parle de §u! derecho§, el

deudor está leq¡t¡mado al r€embolso por su ent¡dad en lo! términos y coñdicioñes del contralo su!cr¡to con lá ñrsma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de la5 orho sem¡nar qu€ siguen a la fecha de adeudo €n.uenta. Puéde obtener ¡nformación adi(¡onal sobre sus der€cho5 en 5u enlidad

ay t¡gn¡ng th¡s m¿ñd¿rc lotñ, yN zu¡hor¡.. CNP PAR¡NERS de s.guto! y neasegumt, 5.A-¡o tend ¡nsttu.t¡ons to your bark to deb¡t yoat¿c.oúñr ú. ¿ñounB ¡h¿¡ ¿¿.tue at a rcsut¡

froñ lhe date on whl.h yout ac¿ount wat debt¡ecl. Yourights regaft ng ¡h¿ nardete erc exph¡nrd ¡¡ e ttetemeat thatyou.añ ob¡2in froñ fou, beok.

fipo de pago: Pago recurrente
Type of pawen¡- Recuüent payment

Lugar

Firrña del deudor
Signalute ofthe Debtor

Fecha TDDMMAAAAI

DAIE IDDMMYYYY)

08/04/20r9/

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN tMo. 2 r 280t4MADR|D
Please, rcturn to Crcditot addrest

Ejemplar para el Acleedor

cN P PaRTNF.RS OE SEC('ROS Y RE^SECURO§. S ¡ , C¡m! dc Se 
'.¡ioimo. 

2 r - ?30 r4 MADRID ttSPA,ÑA) - T 
" 

lrr ll2ararn F +¡91i243401 $ s cnpplrñs.cs
RV ¡LM¿dri4 tnor 319,libro I991, §l'&lL'bród. Sei.d¡d6, ro¡rc l9J hot¡ l3230ltu llNlF ,{2353¡i{5 CI*r Adr¡r! DCSF¡ C0559.CJ0ml

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number |EAN ofthe Debtor

ES40 3081 0027 0224 1268 2219



HUROCAJA RURAL
MeLri¡crón Oprn¿oo¡r DE BANCA §rcu*os Vr¡¡cu¡*aoo s.r-.

I serán rratadr:s f.i()r ls Enlrdad As*gura§or? con ia cual se realce el ccntreto Ce segt¡ró A

D drspr¡esio er la r¡rercii,Jn.rd¿ L.¿y ?6,'2006 ei OB§V es ccnslderado encauadá dol
lde los datos recab¿dos Los cjatc.¡s iacilllalos para la olánoIacón de la oferta cornercial r:

! clel ssrui,;,,: ser¿¡r ccr¡s€rvados po. sl pla¿ó de 12 rneses con la iinalidaC de cotllprobar y

.\n s.¡ crrso lab conc,clü:'tcs da;a ofür:.] o tJrcstifjr.rcsto

de l¡s rlerechos (le accesc. reci,frcacrór], sLtp:esion y ópc§¡clür], lir}1ilacr{in del lrátanliento.
lde datos y ¿ r1o sei olrielo 'le decisrct¡e$ ind¡vidL:alizadás autotnaiizada§ se podrán llevar

bs lérrrrncs legales ,]1edi.! le comunicac¡ón a ELlrocaja Rrtrái Msdiáción Operadúr de Banca

lnculerdo §.1- a l;r Jrreccrori c! Mél c$.2 45004 TolÉde di.t0iálldcse ál Depárlar'¡enlo de

l OliErrrl¿ llarearos t'asladc a ia [-ntrda¿j Asi]gLrri¡'Jor¿¡ de §ü potlclÓ efl el c¿lso dé que ya

|ttrsla{io ul saguro'-:cr la m,s'rta

fs informacrcnes racilitadas por el clie,ite, le hen]o$ prd,puestó lá ccnttülá¿jóñ (lÉ tin SegLl.o
L,,. - -,^.,-. i -. ,, ñó.a.,.{..1¿c
IgJ!¡.!,v',.I,¡w

b <lel ¡:reser.te dccuflefito nos presia $tr consentiniertlo para eitratafrliento de los datos de

lrsonal inclurdc cuálqurei'da',o de sallid qL& sea necesar¡o para la actividaci de ftediaciÓfi

[a ttural lr4edracror'] Op6rádrr de Baücá Seguros Vinculado va a ftalizat.

Nota infornlaliva prev¡a a la cc¡ebraciór1 de u tontrato de seguro

ll curlplr r'rió de ic est¿blecido en ei art,C? dq la Ley 26/2A0$ ds Med¡áciot1 de Seguros y
Prívadüs le iflfD;r riaril()s

Eurr:caja rrra¡ Medración CFerador ds Báñca Ssqufos Vrñclládo (en adelant¿ OB§VJ. Bú está
cofitractLra rnofite oDlrgário á realitaf acllvi¿iádiis de med¡acrén en seguros exclusiváinente ccn una ó
variás F-nt ades Ass3uradorás ni trene lia ob|üai:aln lrnpúesla a los cor¡edores ile seguros íÉ roafrzar
un análts¡s obj€t,vc. liil Cliente 1,ene derecha a soljcitar la relacioll de les Entrdádes A$üguradoras para
l.rs que al óBSV es¡a n:edrando ül prodir:lc.

i:n.:asü dts queja o r,)clarráirorr re$oecto a ta acfxacion dEl OU.$V, el c,¡ente podró {iinüirse á ios

Deparlaalerlto$ o §crvicios de Atención al Clie¡te de ¡ás Efllidades Aseguladoras coláboládoras.
As¡nr¡smo. el clter')is tr-'ódi'a formular lec,an]acúrres ilür escflto anie ei Seruicto {ia ftoclamacioñes de la
DGtiFP del ¡v'lir!¡sterio rie [:conom¡a y Hacrer]da Po de la Castellana,44. 2E040 llladrid Para la adrnrs,ó¡l

! l¡¡lñité{rón dé e6tá$ reüla!'náciones. el clielrte deberá acrodlla. qls lra transc{rrr¡dc el piazo i€ dos
r.eses de$de la fecha de la p,€sestác¡on de la reilañación a$ie ól Departarnento c Servrció de Atención
ál Clier]le de la Entidad Asegurádora sin q0e hayá siCo res*el1á o qlle haya sido derregada su adm¡siÓn
o desegtjrnada su potrcrór.

§e 
'nformá 

ctue el asesoramientó prestad{, trene como finül¡daü la canlralac¡ón de tin seguro y no

cilálquier olro prgducio qLre píe¡Já (»me.tializüi' ia ent¡dad de crddito f.uroca.ja Rüral. §,C.C., asi conto
todas las áólivrdádes dá ñiediacrós alexas a dicha contratác,ón. l}chas adividades consislen en la
pft:aientacrón, propuésia o r*al:zacrór] de trahalo$ ptevros á la celebración de u¡l cofltlsto do 6eguro o
de rea$egrlro. o de c.lebración da esios contratos asi como la asislencia en la gest¡oti y ejec ción de
dichos contratos. en particLrjár en ca$s de siniestro.

En curnplrrn,ento de lJ :rorrrat,v.-j vigen¡e sobrü ploteccton de oatos de caraclúl pel§onál y de la LÉy
26i20rJ6 dé l\4edlacrón de Seguros y FleasegJros Flrivados le irlloñ¡amos que los .iatos {¡rle no-",

proporc:oni
t?nor de i(

lralamiento
presupuesi
fiiátllei'tet I

lil *1arcic,+
portaf::lidar
á aai:0 en !i

Se{luros rl
Aleruió¡ al
h$iriera i:ó¡

Éñ irase a
áiustado a

Con la Iir'n,
carácter p€

qre Eurocs
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